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COMUNICADO   TÉCNICO 
 

ANEXO NÚMERO 3 - AÑO 2019 
 

REGLAMENTO  TECNICO  TP 1.4 

 
La FEDERACIÓN MENDOCINA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, 

informa a los pilotos licenciados participantes en la Categoría TP 1.4, del 

Campeonato Mendocino de Zonal Cuyano 2019, se ha dispuesto modificar el 

reglamento técnico vigente en los siguientes puntos: 

 

TORRETAS: Se desestima la altura máxima y altura mínima. Media por 

dentro en la parte delantera de 95 mm. 

 

AMORTIGUADORES DELANTEROS: Diámetro del carter 45mm +/1 1mm, 

diámetro del vástago 20mm, diámetro de tubos  de carga 30mm interior, se 

desestima largo del vástago y carter. Pistón, válvulas, reten y aceite LIBRES. 

 

ART 7 SUSPENSIÓN:  

a: Delantera: Para todas las marcas se autoriza reemplazar los bujes por otros 

LIBRE material respetando medidas y formas.  Los espirales son libres, se 

permite colocar guía de espiral de LIBRE material. Se desestima la posición 

del anclaje del espiral.  

 

 
                      Mendoza, 16 de Julio de 2019. 
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